RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007951, Ent. N° 2007/15)

VISTO: la nota N° 82087 de fecha 16/04/15, remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P44959, para el suministro de 30 vehículos eléctricos;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº R 13-1916 de fecha 21/11/13, dispuso adjudicar a Santa Rosa Automotores S.A., por un monto total de $ 53.946.309,43 (IVA incluido);
2) que por Resolución Nº R 14.-2324 del 20/11/14, el Directorio dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas y al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., la ampliación en un 100 % de la contratación original, en iguales condiciones de precio, plazo y entrega, y  aceptar al amparo del Artículo 42 del T.O.C.A.F., la donación de dos vehículos eléctricos ofrecidos por Santa Rosa Automotores;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/01/15 observó el gasto en razón de que:
a) la ampliación de un contrato requiere como presupuesto jurídico que el mismo se encuentre en ejecución, ya que se procede a ampliar las prestaciones que constituyen su objeto, y en el presente caso el contrato que surgiera con la resolución de adjudicación de fecha 21/11/13  tiene un plazo de entrega de 150 días, por lo que el mismo no se encuentra vigente; y
b) por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

4) que en la oportunidad, por Resolución R15-725 de fecha 16/04/15 el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que la presente licitación consta de seis ítems los cuales tienen diferentes plazos por lo que la ampliación se realizó al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, respetando las condiciones, modalidades y plazos establecidos en la contratación original en el entendido que dicho contrato se encuentra vigente por no haberse cumplido la totalidad de las prestaciones objeto del mismo ya que no se ha agotado aún el plazo previsto para el cumplimiento de los Item 2), 3) y 4).(mantenimiento preventivo y correctivo y kit de suministro y sustitución de los componentes del sistema de propulsión eléctrica) Si bien las obligaciones comprendidas en el Item 1 (contratación correspondiente a la compra de vehículos tipo furgón) ya fueron cumplidas por la firma adjudicataria aún se encuentran vigentes las prestaciones correspondientes a los demás ítems; y se señala  que la incorporación de los furgones eléctricos a la flota de UTE resulta conveniente desde el punto de vista económico para el Ente y está alineado con la política energética definida por el Ministerio de Industria Energía y Minería;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. permite ampliar  las prestaciones emergentes de los contratos siempre que se respeten las condiciones y modalidades de la contratación original, estableciendo su procedencia con límites precisos, en tanto tal obrar exime a la Administración actuante de realizar un nuevo procedimiento de contratación dado el monto;
2) que la ampliación de un contrato requiere como presupuesto jurídico que el mismo se encuentre en ejecución, ya que se procede a ampliar las prestaciones que constituyen su objeto;
3) que  la obligación principal  de este contrato esta   contemplada  en el Item 1, previéndose para la misma  un plazo de entrega  de 150 días, el que  ya expiró por lo que  se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 28/01/15;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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